
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                        Bogotá, D.C, tres de diciembre de dos mil veinte 
 

Ref. 11001.40.03.010-2015-00479-00 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y como quiera 

que el curador designado, no ha comparecido a tomar posesión del 

cargo, requiérase por segunda vez, a efectos de que acepte el cargo 

encomendado, so pena de aplicar las sanciones previstas en el artículo 

44 del Código General del Proceso, y expedir copias a la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria. 

 

Por conducto de la secretaría, comuníquesele, por el medio más 

expedito y eficaz, teniendo en cuenta los postulados del articulo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese.   

    
La Jueza,  

  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico Nª102 publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 

 
NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

CABG 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                        Bogotá, D.C, tres de diciembre de dos mil veinte 
 

Ref. 11001.40.03.010-2018-00669-00 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y como quiera 

que el liquidador designado, no ha comparecido a tomar posesión del 

cargo, requiérase última vez, a efectos de que acepte el cargo 

encomendado, so pena de aplicar las sanciones previstas en el artículo 

44 del Código General del Proceso, y ser excluído de la lista de 

liquidadores. 

 

Por conducto de la secretaría, comuníquesele, por el medio más 

expedito y eficaz, teniendo en cuenta los postulados del articulo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Por otro lado, se niega la solicitud elevada por la apoderada judicial del 

Banco Davivienda S.A., toda vez que, en el presente asunto no se 

cumplen con los postulados del artículo 317 ibídem. 

 

Notifíquese.   
    
La Jueza,  

  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico Nª _____publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                        Bogotá, D.C, tres de diciembre de dos mil veinte 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2018-00691-00 
 
En consideración a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora en el 
escrito que antecede, se DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR terminado este proceso instaurado por el Banco de 
Bogotá S.A. en contra de Kenny Leonardo Redondo Pérez por pago total de 
la obligación, de conformidad con los postulados del artículo 461 del Código 
General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. En caso 
de existir remanentes déjense a disposición. Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor. Entréguese a la parte demandante. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR este expediente. Previo las 
constancias de rigor. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
102 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 

 
 
Cabg 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 



 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                        Bogotá, D.C, tres de diciembre de dos mil veinte 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00097-00 
 
Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que, los 
acreedores, no presentaron objeción a los inventarios y avalúos de la 
concursada, dentro del momento procesal oportuno. 
 
Sin perjuicio de que en el presente trámite, no se encuentran bienes 
inventariados, de conformidad con el artículo 568 del Código General del 
Proceso, se concede el término al liquidador para que dentro del perentorio 
término de 20 días, presente el proyecto de adjudicacíon. 
 
Se niega lo solicitado por el apoderado judicial del acreedor, Scotiabank 
Colpatria S.A. que antecede por improcedente, toda vez que la providencia 
que abrió a trámite de liquidación de la concursada se encuentra en firme. Así 
mismo, el libelista dentro del término oportuno no se opuso frente la 
improcedencia de la solicitud de negociación de deudas pregonado por la 
señora, Quintana Martínez. 
 
Una vez fenecido el mencionado término y presentado el escrito de 
adjudicación, se fijará fecha y hora para llevar acabo la audiencia de 
adjudicación prevista en el artículo 570 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 102 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
Cabg 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

 

                        Bogotá, D.C, tres de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2019-00688-00 

 

El demandado Rodrigo González Velandia fue notificado mediante aviso de 

la orden de pago proferida en su contra, quien, en el término otorgado para 

el efecto, no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos tendientes a 

controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, el Despacho procede a dictar auto de conformidad con lo 

establecido por el artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 

siguientes 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Por auto de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve (2019), se 

libró orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor del 

Banco Davivienda S.A y en contra de Rodrigo González Velandia, por las 

siguientes cantidades de dinero contenidas en los pagarés base de la 

ejecución: 

 

“1. La suma de $44’673.976,oo, por concepto de capital contenido en el referido título. 

 

2. La suma de $4’805.641,oo, por concepto de intereses de plazo contenidos en el referido 

título. 

 

3. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.” 

 

La actuación da cuenta que dentro del término señalado por la ley, la parte 

demandada no canceló la obligación ni formuló excepciones.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que invalide lo 

actuado, es del caso proceder como lo dispone el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en la 

liquidación de costas, la suma de $800.000., por concepto de agencias en 

derecho. 

 

CUARTO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 102, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                        Bogotá, D.C, tres de diciembre de dos mil veinte 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00727-00 
 
   Se niega lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora 
en el escrito que antecede, toda vez que mediante decisión calendada el 9 de 
octubre del corriente año, se accedió a la corrección del auto que ordenó seguir 
adelante con la ejecución. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
102 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 

 
 
 
 
 
Cabg 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                        Bogotá, D.C, tres de diciembre de dos mil veinte 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00733-00 
 
Teniendo en cuenta el informe secretaria que antecede, y como quiera que 
mediante decisión dadata el 28 de septiembre de 2020 se declaró terminado 
el asunto de marras, de conformidad con el articulo 597 del Código General 
del Proceso, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hayan practicado en el presente asunto. En caso de existir remanentes, 
déjense a disposición de la autoridad solicitante. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 102 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 

CABG 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

                        Bogotá, D.C, tres de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2019-00744-00 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría del Juzgado de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 102, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                        Bogotá, D.C, tres de diciembre de dos mil veinte 
 
Ref. 11001.40.03.010-2019-00855-00 
 
De conformidad con el articulo 446 del Código General del Proceso, se imparte 
la aprobación a la liquidación de crédito, aportada por el apoderado judicial de 
la parte demandante que antecede. 
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, se 
dispone que por secretaría, se realice la entrega de los dépositos judiciales 
que se encuentren constituídos para el presente asunto a favor de la parte 
demandante hasta la concurrencia del valor de crédito y costas aprobadas. 
 
Se incorpora al paginario, el trámite del oficio número 4070. 
 
Una vez efectuado lo anterior, remítase la presente actuación a la Oficina 
Judicial de Ejecución de Sentencias, para lo de su cargo. 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 102 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 
CABG  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                        Bogotá, D.C, tres de diciembre de dos mil veinte 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00091-00 
 
En consideración al escrito aportado por el apoderado judicial de la parte 
actora y de conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso, se 
reconoce personería adjetiva al togado,  Mauricio Ortega Araque, como 
apoderado judicial de la parte actora en sustitución. 
 
Se requiere al citado procurador judicial, para que informe la dirección de 
notificación, física y electrónica. 
 
Por otro lado, y previo a continuar con el decurso procesal, con estricto apego 
en el artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere al extremo 
demandante, para que en el perentorio término de 30 días, so pena, de aplicar 
el desistimiento tácito, notifique a la pasiva de conformidad con los postulados 
del articulo 291, 292 ibídem, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020.  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 102 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 

CABG 
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

                        Bogotá, D.C, tres de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00268-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, y de conformidad con el artículo 461 

del Código General del Proceso, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminada la presente ejecución por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el presente asunto. Líbrense los oficios pertinentes. En caso 

de existir embargo de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

pónganse a disposición del juzgado que lo solicitó. Ofíciese. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 102, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

 

                        Bogotá, D.C, tres de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00338-00 

 

La demandada Luisa María Sanabria Ardila fue notificada mediante aviso 

de la orden de pago proferida en su contra, quien, en el término otorgado para 

el efecto, no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos tendientes a 

controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, el Despacho procede a dictar auto de conformidad con lo 

establecido por el artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 

siguientes 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Por auto de fecha veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020), se libró 

orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor del 

Grupo Jurídico Peláezy en contra de Luisa María Sanabria Ardila, por las 

siguientes cantidades de dinero contenidas en los pagarés base de la 

ejecución: 

 

“1. La suma de $36’400.000,oo, por concepto de capital contenido en el referido título. 

 

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, desde el 

28 de julio de 2020, y hasta que se verifique el pago total de la obligación.” 

 

A través de providencia calendada el dieciocho (18) de septiembre siguiente, 

se corrigió la orden de apremio, en el sentido de indicar que, el nombre 

correcto de la parte actora es Grupo Jurídico Peláez & CO S.A.S. Además, 

que la fecha desde la cual se hacen exigibles los intereses moratorios es a 

partir del 28 de julio de 2019. 

 

La actuación da cuenta que dentro del término señalado por la ley, la parte 

demandada no canceló la obligación ni formuló excepciones.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que invalide lo 

actuado, es del caso proceder como lo dispone el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso. 



 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago y el auto que admitió su corrección. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en la 

liquidación de costas, la suma de $600.000., por concepto de agencias en 

derecho. 

 

CUARTO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

____, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                        Bogotá, D.C, tres de diciembre de dos mil veinte 
 
Ref. 11001.40.03.010-2020-00529-00 
 
En consideración al informe secretarial que antecede, y como quiera que la 
parte actora, no dio cumplimiento al auto adiado el 15 de octubre del presente 
año, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
rechaza la presente demanda.  
 
Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, realizando 
las anotaciones a que haya lugar y la respectiva compensación. 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 102 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 
CABG  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                        Bogotá, D.C, tres de diciembre de dos mil veinte 
 
Ref. 11001.40.03.010-2020-00587-00 
 
En consideración al informe secretarial que antecede, y como quiera que la 
parte actora, no dio cumplimiento al auto adiado el 16 de octubre del presente 
año, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
rechaza la presente demanda.  
 
Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, realizando 
las anotaciones a que haya lugar y la respectiva compensación. 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 102 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 
CABG  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                        Bogotá, D.C, tres de diciembre de dos mil veinte 
 
Ref. 11001.40.03.010-2020-00595-00 
 
En consideración al informe secretarial que antecede, y como quiera que la 
parte actora, no dio cumplimiento al auto adiado el 19 de octubre del presente 
año, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
rechaza la presente demanda.  
 
Tengase en cuenta que, no se acreditó que el mandato conferido al procurador 
judicial de la activa, haya sido remitido via electrónica del e-mail registrado en 
la carta de representación legal de la entidad financiera demandante.  
 
Cumple agregar, que el poder adosado con la subsanación del libelo, no 
contiene nota de presentación personal, razón por la cual, no se satisfizo el 
presupuesto del articulo 74 inciso 2º ibídem, ni se acreditó que el poder 
especial se haya emitido por mensaje de datos con firma digital. Así mismo, 
no se acreditó que el correo del mandatario judicial, sea el que se encuentre 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 
En el mismo orden, según el mandatario judicial, se aduce que no detenta el 
el original del título valor base de la ejecución, razón por la cual, el documento 
intitulado factura, no tiene la virtualidad ejecutiva, para predicarse la ejecución, 
como quiera que, de conformidad con el artículo 772 inciso tercero, del Código 
Mercantil,  únicamente: “…el original firmado por el emisor y el obligado, será 
título valor negociable…”. 
 
Conviene acotar que, tampoco se adjuntó, el certificado de existencia y 
representación legal de la demandada. 
 
Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, realizando 
las anotaciones a que haya lugar y la respectiva compensación. 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 102 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 
CABG  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                        Bogotá, D.C, tres de diciembre de dos mil veinte 
 
Ref. 11001.40.03.010-2020-00633-00 
 
En consideración al informe secretarial que antecede, y como quiera que la 
parte actora, no dio cumplimiento al auto adiado el 30 de octubre del presente 
año en debida forma, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se rechaza la presente demanda.  
 
Téngase en cuenta que, la parte demandante no dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 4 de la citada decisión, como quiera que no se adosó 
el certificado de tradición del rodante objeto del presente asunto. Cumple 
agregar, que si bien se hizo anotación de que se adjunta el pantallazo del 
RUNT, dicho documento no es el certificado requerido en la admisión de la 
solicitud. 
 
Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, realizando 
las anotaciones a que haya lugar y la respectiva compensación. 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 102 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 
CABG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

 

                        Bogotá, D.C, tres de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00674-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 17 de noviembre de 

2020, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el 

juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 102, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                        Bogotá, D.C, tres de diciembre de dos mil veinte 
 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00677-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020).  
 
2. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. Tengase en cuenta 
que, el documento adosado no contiene nota de presentación personal; del 
soporte allegado, no se puede colegir que el mandato se remitió del correo 
electrónico registado en la carte de representación legal de la actora. 
 
3. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto, 
alúdase, la forma como se obtuvo la dirección electrónica de la pasiva. 
Alleguése, las evidencias correspondientes.  
 
4. Aportése, el registro de ejecución de la garantía mobiliaria. 

 
5. Adjúntese, el certificado de tradición y libertad del rodante objeto del 
presente asunto. 
 
6. Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, en los casos de Ley. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 
 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

 

                        Bogotá, D.C, tres de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00684-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 9 de noviembre de 

2020, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

rechazará la presente demanda. 

 

Se aclara si bien fue aportada una subsanación en tiempo, lo cierto es que 

esta no cumple a cabalidad las órdenes impartidas en el numeral 3º de la 

referida providencia. 

 

En efecto, el apoderado de la parte solicitante manifestó que la carga procesal 

establecida en el Decreto 1835 de 2015 y la Ley 1676 de 2013 previa a la 

iniciación del presente asunto lo cumplió enviando la solicitud de entrega 

voluntaria a un correo electrónico diferente a aquel inscrito en el formulario 

de ejecución de garantía mobiliaria.   

 

No obstante, dicho argumento no puede ser acogido por el Despacho, como 

quiera que, de conformidad con el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 de 2015, el acreedor garantizado solo podrá solicitar a la 

autoridad jurisdiccional la aprehensión y entrega del bien pasados cinco (5) 

días contados a partir del envío de la solicitud de entrega voluntaria del bien 

al garante, “mediante comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en el 

Registro de Garantías Mobiliarias”, lo cual no se cumplió en el presente asunto. 

 

Ahora, si existen yerros en la información contenida en el Registro de 

Garantías Mobiliarias, le corresponde a la parte interesada subsanarlos 

previamente a la presentación de una solicitud de este talante con el fin de 

que se encuentre ajustada a los presupuestos legales establecidos para ello, 

pues conforme la citada norma, es carga del acreedor realizar la solicitud de 

entrega voluntaria al deudor a una determinada dirección electrónica, previo 

a acudir al presente asunto. 

 

Por lo brevemente expuesto, el juzgado, 

 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase vía 

electrónica la demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de 

desglose y dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 102, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                        Bogotá, D.C, tres de diciembre de dos mil veinte 

 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00733-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original del pagaré base de la ejecución, se encuentra en 
poder del togado actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las previsiones del 
articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 
de 2020).  
 
3. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
 
4. Adjúntese, el certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio respectiva de la entidad financiera, Bancolombia S.A. 
donde se pueda colegir, que la persona que realizó el endoso en procuración 
funge como representante legal de la entidad o detenta dichas facultades. 

 
5. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail del demandado. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 



 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
102 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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